
Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de Ushuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

458/2005

EL coNcEyo DELIBERWIL

CIUDAD DE TISSZULIA

RESZIELVE

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que cada cartel que

individualiza los nombres de las calles contenga, en la parte inferior, una sintética

descripción que relate la historia o trayectoria del nombre con el que se identifican las

mismas.

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2	 2	 /2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Resolución Numero: 283 Año: 2012 - 1/1


	Page 1

